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Problemática actual de la comunidad mediadora

Las personas a las que afecta esta problemática somos los propios mediadores, ya que somos nosotros mismos

quienes tenemos interés en que la mediación y su comunidad logre el éxito pretendido y llegue a los

ciudadanos para que estos puedan reclamar la mediación. 

También afecta a la Administración de Justicia, ya que si los conflictos no se resuelven de una forma

autocompositiva repercute en la acumulación de procedimientos a gestionar por la misma. 

Concierne a las instituciones de mediación que observan cómo las personas no acuden a sus centros con

anterioridad a ir al ámbito judicial, siendo relegada a un segundo plano, sin olvidarnos de la comunidad en

general, ya que se hace necesario que asuma sus problemas y busque la forma de organizarse y resolverlos. 

La mediación tiene sus propios recursos y busca sus potencialidades, y es la propia comunidad mediadora

quien con su propia autonomía debería realizar el desarrollo de la mediación, estableciendo una jerarquía de 

prioridades en función de las necesidades de las personas fijando sus propias metas y buscando la propia

motivación. 

Entre la problemática a destacar se encuentra la falta de difusión y apoyo institucional de la mediación, así

como la inexistencia de dotación presupuestaria. Partimos de que en España existe una tendencia a resolver

los conflictos en los tribunales, lo que denominamos “ ...
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